


Información COVID-19

La Junta de Andalucía ha establecido nuevas medidas

para La Campana, tras la publicación del BOJA de ayer

miércoles, 9 de junio.

Nuestro municipio pasará a estar en Nivel de Alerta

Sanitaria 3, al igual que la gran mayoría de localidades

que pertenecen al Distrito Sanitario de Sevilla Norte.

Estas medidas se revisarán de manera semanal, en

función de la tasa de contagios que presente La 

Campana.



Movilidad

La Campana deja de estar cerrada perimetralmente, 

por lo que podremos movernos a otros municipios, 
siempre que no estén cerrados, así como otras 

provincias.

De igual modo, está permitido salir de la Comunidad 

Autónoma andaluza.

Continuamos también sin restricciones de movilidad 
nocturna.



Velatorios y entierros

Con respecto a los velatorios se establecen las 

siguientes limitaciones:

- Espacios interiores: máximo 15 personas
- Espacios exteriores: máximo 20 personas

En cuanto a las comitivas, estas se pueden llevar a 
cabo con un máximo de 20 personas.

Estas cifras pueden variar si todos los participantes son 
convivientes.



Ceremonias y celebraciones

Para las ceremonias y los cultos, el aforo máximo permitido

es del 50%, siendo obligatorio que los participantes

guarden en todo momento la distancia de seguridad de 

1.5 metros

En el caso de las celebraciones:

- Espacios interiores: 50% de aforo y 100 personas

- Espacios exteriores: 50% de aforo y 250 personas

Si la zona de celebración cuenta con servicio de 

restauración, se regirá por la normativa establecida para 

este sector.



Hostelería
En los establecimientos de hostelería:

- Zonas interiores: 50% de aforo y 4 personas por mesa

- Zonas exteriores: 100% de aforo y 6 personas por mesa

- Cierre: 00:00 horas

- Se permite el uso de barra

- Distancia de seguridad entre mesas y grupos de mesa de 

1.5 metros

- Uso gel hidroalcohólico

- Uso de mascarilla salvo para comer y beber

Los locales de ocio nocturno con licencia de música, 

podrán abrir hasta las 02:00, debiendo estar los clientes

sentados y sin poder utilizar la pista de baile.



Comercios
Los establecimientos comerciales podrán abrir en horario

habitual.

El aforo permitido en interiores no puede superar el 60%,

siendo obligatorio mantener la distancia de seguridad de, 

al menos, 1.5 metros entre clientes.

En el caso de que el espacio sea reducido, solo podrá

estar una persona en el interior.

Es obligatorio desinfectarse las manos con gel 

hidroalcohólico a la entrada y la salida.

Evitar tocar elementos comunes, salvo por necesidad.



Deporte
Las actividades deportivas están permitidas en zonas interiores y exteriores.

- Interiores: grupos de 10 personas y 50% de aforo

- Exteriores: grupos de 15 personas y 60% de aforo

Los deportistas deben intentar mantener la distancia de seguridad y hacer

uso de mascarilla.

Para las competiciones con público:

- Interiores: 40% de aforo

- Exteriores: 50% de aforo

Es obligatorio que los espectadores utilicen mascarilla y mantengan la 

distancia de seguridad de 1.5 metros.

Los deportes federados se regirán por las normas establecidas para cada

Federación.



Otras medidas

- Apertura de peñas, asociaciones y similares con un aforo

máximo del 50%, así como el Hogar del Pensionista.

- Se reanudan las actividades deportivas en el Pabellón

Municipal.

- Vuelve a abrir el Parque Antonio Machado, así como las 

demás zonas de juegos infantiles, con las medidas de distancia

social.

- Se volverá a celebrar el mercadillo de los viernes, con la 

distancia correspondiente entre puestos y las medidas de aforo

e higiénicas.



Recordatorio medidas

- Sin cierre perimetral y de actividades no esenciales

- No hay toque de queda

- Uso obligatorio de mascarilla

- Mantener la distancia de seguridad (1.5m)

- Evitar reuniones

- Lavado frecuente de manos



Juntos vamos a conseguirlo!!❤️🔔🌈


